                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del doce de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08789/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información pública con número de folio 00094/LAPAZ/IP/2022, otorgada por el Ayuntamiento de la Paz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El veintitrés de marzo del dos mil veintidós, el ahora Recurrente presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), la cual se encuentra vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00094/LAPAZ/IP/2022, a través de la cual requirió  lo siguiente:
“Solicito de manera atenta se me resuelvan las siguientes cuestiones 1. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 2. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 3. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 4. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 5. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 6. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 7. ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 8. ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 9. ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles son? 10. ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 11. ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 12. ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 13. ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema?” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX y correo electrónico.
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2. Solicitud de aclaración.  El treinta de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado requirió al particular la aclaración a su solicitud de información de la siguiente manera: 
“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Por medio del presente le envió un cordial y atento saludo, al tiempo que de acuerdo al artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y respecto a la solicitud de información pública que ingresa a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), me permito solicitar a usted las siguientes aclaraciones: • Respecto del numeral 1, ¿De qué periodo de tiempo requiere los sueldos? • Respecto al numeral 3, ¿A qué se refiere con “elementos de seguridad”? Sin otro particular, quedo atenta a la respuesta de la solicitud y aclaraciones requeridas.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO” (Sic) (Énfasis añadido)
3. Aclaración. El siete de abril de dos mil veintidós, la solicitante desahogó el requerimiento de aclaración en los siguientes términos: 
“Respecto a la aclaración del numeral 1, solicito la información correspondiente a partir de 01 de enero del 2022 hasta la fecha del día de hoy (07/04/2022) Contestando a su pregunta respecto al numeral 3, con “elementos de seguridad”, me refiero a la policía municipal.” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Prórroga. El seis de mayo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado notificó la prórroga para atender la solicitud de información, medularmente de la siguiente manera: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba la Prorroga solicitada mediante Sesión de Comité de Transparencia
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“Acta de la Decimo Tercera Sesion Extraordinaria.pdf”: Consiste en el Acta de la Décima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, por la cual se aprobó la prórroga para atender la presente solicitud de información, en razón de que la Titular de la Unidad de Transparencia remitió diversos oficios de turno para atención a las solicitudes de información. 
[image: ]


[image: ]
[image: ]

5. Respuesta. El diecisiete de mayo del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, la respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se anexa respuesta en formato .Pdf
ATENTAMENTE
MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO “(Sic)
Archivos adjuntos: 
“Respuesta a Solicitud 00094.pdf”: Oficios signados por el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, así como del Coordinador de Prevención del Delito de la Paz, Estado de México, mediante el cual se otorgan respuestas a diversas preguntas. 
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6. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso el veintitrés de mayo del año dos mil veintidós, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“Se realizó una solicitud de acceso a la información pública el día 23 de marzo del presente año, solicitando al Ayuntamiento de la Paz información de orden público y carácter administrativo. Dado que se dio una prorroga para dar contestación a mi solicitud con folio 00094/LAPAZ/IP/2022, el 17 de mayo del 2022 la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerrero no respondió la siguiente pregunta “¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión” puesto que no me brindó los sueldos de los integrantes de la Comisión de Honor y Justica de los cuerpos de Seguridad Pública, argumentando que no se cuenta con esa información, lo cual no se considera un fundamento valido, ya que de acuerdo con el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su fracción IV, indica que se debió realizar los tramites internos necesarios para que se pudiera obtener dicha información a su vez, se incumple con el artículo 9° dado que no se está siguiendo el principio de eficacia.” (Sic) (Énfasis añadido)
b) Razones o motivos de inconformidad.
“No se brindo la información que requiero, siendo esta de orden público, por lo que: 1. Se ha vulnerado el derecho al acceso de información pública que protege nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 6° y 8° así como también los artículos 4° y 7° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 2. Incumple con el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en sus fracciones II, IV y V. 3. No cumple con el artículo 9° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su principio de eficacia, contemplado en su numeral II." (Sic) Archivos adjuntos: 
“Recurso de revisión. Folio 00094.pdf”: Documento de cuatro fojas en el que se aprecia el escrito de recurso de revisión del particular, se insertan capturas de pantalla con los argumentos centrales de su inconformidad: 
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7. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
8. Admisión. Mediante auto de fecha veintiséis de mayo del dos mil veintidós, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
9. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el seis de junio de dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico “rr94.pdf”, el cual ratifica la respuesta vertida inicialmente por el Sujeto Obligado, debe precisarse que este documento fue puesto a la vista del particular mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, asimismo, por cuanto hace al Recurrente se tiene que fue omisa en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto. 
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10.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
11. Cierre de Instrucción. El once de octubre del año dos mil veintidós, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de información el día diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por el Recurrente, se tuvo por presentado el día veintitrés de mayo de dos mil veintidós, esto es, al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que el Recurrente, únicamente señaló como nombre “XXXX XXXXXXX” , como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;”    (Sic)
(Énfasis añadido)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)
Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara respuesta a los siguientes planteamientos:
1. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión
 2. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 
3. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 
4. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 
5. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 
6. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 
7. ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cuál es la metodología? 
8. ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? 
9. ¿Existen vínculos de coparticipación con la sociedad y cuáles son? 
10. ¿Se operan programas para medir el nivel de denuncias ciudadanas 
11. ¿Se reportan sus incidencias a través del Informe Policial Homologado? 
12. ¿Cómo se comportan las incidencias de faltas administrativas? 
13. ¿Cuenta con un diagnóstico integral de seguridad pública que permita identificar las causas del problema?
Posteriormente el Sujeto Obligado requirió al particular que aclarara algunos puntos de sus planteamientos: • Respecto del numeral 1, ¿De qué periodo de tiempo requiere los sueldos? • Respecto al numeral 3, ¿A qué se refiere con “elementos de seguridad”?, mismos que la particular atendió de la siguiente manera: “Respecto a la aclaración del numeral 1, solicito la información correspondiente a partir de 01 de enero del 2022 hasta la fecha del día de hoy (07/04/2022) Contestando a su pregunta respecto al numeral 3, con “elementos de seguridad”, me refiero a la policía municipal.” (Sic) (Énfasis añadido)
En respuesta a la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “Respuesta a Solicitud 00094.pdf”, en el cual se aprecian dos oficios signados por el Presidente de la Comisión de Honor y Justicia, así como del Coordinador de Prevención del Delito de la Paz, Estado de México, mediante el cual se otorgan respuestas a diversas preguntas. 
Conocida la respuesta, el Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, expresando medularmente en su acto impugnado lo siguiente: “…la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerrero no respondió la siguiente pregunta “¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión” puesto que no me brindó los sueldos de los integrantes de la Comisión de Honor y Justica de los cuerpos de Seguridad Pública, argumentando que no se cuenta con esa información, lo cual no se considera un fundamento valido...” (Sic) (Énfasis añadido)  por lo cual se advierte que se inconforma por la entrega de información incompleta. 
Bajo este tenor, las respuestas a los doce planteamientos restantes, se tiene que no fueron impugnados, por lo que consecuentemente deben declararse consentidas, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface estos puntos de la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste a la particular, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará respecto del sueldo de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, que refirió por cuanto hace al planteamiento número 1 consistente en: “1. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión” (Sic), lo anterior en virtud de que su inconformidad versa de la siguiente manera: “…la Mtra. Guadalupe del Pilar Castellanos Guerrero no respondió la siguiente pregunta “¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Especificar número, nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión” puesto que no me brindó los sueldos de los integrantes de la Comisión de Honor y Justica de los cuerpos de Seguridad Pública, argumentando que no se cuenta con esa información, lo cual no se considera un fundamento valido...” (Sic) (Énfasis añadido)  
Una vez determinadas las posturas de las partes dentro del expediente electrónico, se procede al análisis de la información, con la finalidad de determinar si existe una expresión documental que pudiera atender dichos puntos y en su caso, ordenar la entrega de la misma: 
Para iniciar el análisis del presente apartado, conviene analizar el planteamiento, así como los pronunciamientos del Sujeto Obligado de la siguiente manera: 
1. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? 
Presidente de Honor y Justicia: Existe una Comisión de Honor y Justicia y opera en la dirección de seguridad pública de los Reyes la Paz. 
¿Quiénes la integran? Especificar número,  nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión
Presidente de Honor y Justicia: 
Alfonso Melgarejo Jiménez, presidente de la comisión de honor y justicia
Sergio Aldo Serrano Ortiz, secretario de la comisión de honor y justicia
Evangelina Hernández Rojas, vocal de la comisión de honor y justicia
Jasael Rodríguez Vázquez, encargado del despacho jurídico de la comisión de honor y justicia
Hugo Arturo Muñoz Muñoz, notificador de la comisión de honor y justicia
La última sesión se llevó a cabo el 20 de abril de 2022.
En cuanto a los sueldos que percibe cada integrante de la comisión no se cuenta con esta información. 
Lo anterior con fundamento en el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y de más relativos y aplicables. 
Teniendo esta premisa en cuenta, resulta importante señalar que de conformidad con el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Comisión de Honor y Justicia se integrará de la siguiente manera: 
“Artículo 160.- La Comisión de Honor y Justicia, es un órgano colegiado que tendrá como atribución llevar a cabo, en el ámbito de su competencia, los procedimientos en los que se resuelva la suspensión temporal, separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio de los elementos policiales de conformidad con lo establecido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución Federal y la Ley General, cuando incumplan: 
I. Con los requisitos de permanencia que se establecen en la Ley General, esta Ley y demás disposiciones legales aplicables; 
II. Con las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar; y 
III. Con el régimen disciplinario establecido en esta Ley.
Artículo 161.- Las Instituciones Policiales establecerán una Comisión de Honor y Justicia, que estará integrada por: 
I. Un presidente que tendrá voto de calidad; 
II. Un secretario que será el titular del jurídico de la Institución y contará con voz y voto; y 
III. Un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción según sea el caso. 
El presidente y el representante serán designados por el titular de la dependencia.” (Sic)

Ahora bien, de lo anteriormente citado, se advierte que la Comisión de Honor y Justicia se conforma de un presidente, el cual es designado por el Titular de la dependencia, posteriormente el secretario es quien funge como titular jurídico de la institución y además cuenta con un representante de la unidad operativa de investigación, prevención o reacción, según sea el caso, por lo que se advierte que se trata de servidores públicos que forman parte de la administración pública municipal del Ayuntamiento de la Paz, lo anterior encuentra sustento en la siguiente ilustración: 
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Bajo esta lógica, en efecto, se tiene que el Sujeto Obligado fue omiso en otorgar respuesta a este punto de la pregunta, toda vez que se limitó únicamente a referir que no se contaba con la información, sin que se vislumbre un turno a las unidades administrativas competentes, consecuentemente, no se satisfizo en su totalidad el derecho de acceso el derecho de acceso a la información pública del ahora Recurrente, al incumplir con el principio de exhaustividad, toda vez que no se advierte una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el Particular, lo anterior es así, en razón de que como se verá en las próximas líneas argumentativas, para otorgar mayor certeza jurídica al particular de que se realizaron las gestiones necesarias para obtener la información, dichos requerimientos debieron turnarse a su vez a la Jefatura de Nómina que depende de la Dirección de Administración, en ese sentido, compete a los sujetos obligados seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente: 
• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información; 
• La respuesta a los requerimientos informativos, deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. 
Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia; 
• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar; 
• El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y 
• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;
En este orden de ideas, se reitera que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a las áreas competentes para conocer de la solicitud de información, como en el presente caso se advierte que pudiera contar con la información, la Dirección de Administración, ello de conformidad con lo previsto por la Ley Orgánica Municipal, pues en su artículo 95, delega una serie de atribuciones a esta unidad administrativa, tal como se desprende de la siguiente cita:
“Artículo 72.- La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
I. Planear, coordinar, y controlar la administración de los recursos económicos, técnicos y materiales que requieran las Dependencias;
II. Coordinar con las Dependencias las solicitudes de apoyos económicos, técnicos y materiales previa presupuestación;
…”
Por otra parte, respecto al ámbito competencial del Sujeto Obligado para generar, poseer o administrar la información solicitada, conviene referir que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado y los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo.

De igual forma, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220 K, establece los documentos que tiene la obligación de conservar el Sujeto Obligado, entre los que se encuentran los recibos de pagos: 
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
Del anterior precepto legal, se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debe conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Una vez precisado lo que antecede, es necesario analizar la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, toda vez que señala que los municipios que conforman el Estado de México, entre ellos el SUJETO OBLIGADO, es considerado como ente fiscalizable, como así lo señala el artículo 4 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual señala:
“Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
I. Los municipios del Estado de México…” (Sic)
Asimismo, el ordenamiento legal referido señala en su artículo 8, fracción XI, que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, tiene como una de sus atribuciones el de emitir los Lineamientos Integración del Informe Trimestral de los Sujetos de Fiscalización Municipales para el Ejercicio 2022, como así se advierte a continuación:
“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales…” (Sic)
Es así que, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México en cumplimiento a la disposición jurídica previamente señalada y en ejercicio de sus atribuciones emitió los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal 2022, en los que se ubica el módulo cuatro relativo a la información de la nómina, como se advierte en las siguientes imágenes. 
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En observancia a las imágenes anteriores, se acredita que el Sujeto Obligado, debió generar la información solicitada y remitirla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, para su respectiva revisión y fiscalización.
En resumen, la conciliación de nómina y los recibos de pago o de nómina, son los documentos idóneos que se generan de manera quincenal o mensual y de manera enunciativa mas no limitativa pudieran satisfacer lo requerido por el particular, en virtud de que contienen los salarios de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del Sujeto Obligado y que debe ser generada, administrada o poseída de acuerdo a lo establecido en el presente considerando; por lo que resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado su entrega salvaguardando los datos personales que contenga, de conformidad con el considerando quinto. 
Además, de que la información que se ordena, es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas; esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por los artículos 7 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; precepto legal que es del tenor siguiente:
“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” [Sic]
Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. 
Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. 
De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…” [Sic]

A mayor abundamiento, cabe mencionar que, el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública dispone lo siguiente: 

“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
… 
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” 

Robustece lo anterior, el artículo 92, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” (Sic)

En este sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, las remuneraciones que perciban los servidores públicos de acuerdo con lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Finalmente, cabe señalar que los documentos que de manera enunciativa mas no limitativa pueden colmar lo solicitado, es la nómina o los recibos de nómina de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia, por lo que es procedente ordenar la entrega de los documentos en que conste el sueldo de los servidores públicos referidos, generados del 1 de enero al 31 de marzo de 2022, en virtud de que como se abordó en líneas argumentativas anteriores, los soportes documentales que pudieran entregarse se generan de manera quincenal, por lo tanto, no es procedente la entrega al siete de abril como refirió el particular en su requerimiento de aclaración.
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Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, pudieran encontrarse documentos que contengan datos personales, motivo por el cual es dable señalar que la entrega de la información deberá ser en versión pública atento a lo siguiente:

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

Por lo que, para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI, XXXII y XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que establecen:

 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

En el caso específico, los documentos probatorios también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala: 
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

 Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:

“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales  se establece lo siguiente:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con la el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de la persona física o moral correspondiente.

De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.
Por cuanto hace a las cadenas originales, se tiene que, cuando de la secuencia de números y letras no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como datos personales y por consiguiente como información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información incluida en los documentos fiscales, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado en una solicitud de acceso a la información y, por sí solos no contienen datos personales susceptibles de clasificación, ya que no hacen identificado o identificable a su titular, pues dichos datos sólo son de utilidad de manera directa a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y si bien, dichas cadenas sí derivan de la información personal de los contribuyentes, esta se encuentra encriptada como se verá a continuación.

Las cadenas originales y sellos que se agregan a las facturas, tienen una secuencia de generación, determinados con base en el ANEXO 20 de la Segunda Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diecisiete, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de julio de dos mil diecisiete, que precisa los datos de los que se componen los elementos de seguridad y se puntualiza que dicha información está encriptada como se observa a continuación:

· Elementos utilizados en la generación de Sellos Digitales:
· Cadena Original, el elemento a sellar, en este caso de un comprobante fiscal digital a través de Internet.
· Certificado de Sello Digital y su correspondiente clave privada.
· Algoritmos de criptografía de clave pública para firma electrónica avanzada.
· Especificaciones de conversión de la firma electrónica avanzada a Base 64.

Para la generación de sellos digitales se utiliza criptografía de clave pública aplicada a una cadena original.

Criptografía de la Clave Pública
La criptografía de Clave Pública se basa en la generación de una pareja de números muy grandes relacionados íntimamente entre sí, de tal manera que una operación de encripción sobre un mensaje tomando como clave de encripción a uno de los dos números, produce un mensaje alterado en su significado que solo puede ser devuelto a su estado original mediante la operación de desencripción correspondiente tomando como clave de desencripción al otro número de la pareja.

Es decir, por sí solos las cadenas originales y los sellos originales no contienen datos personales confidenciales, por lo que se considera que no actualizan en supuesto de confidencialidad previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, por el contrario, son información que permite corroborar la legitimidad de la factura, de ser el caso, por lo que guardan el carácter de público.

Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información personal de su titular.” (Sic)

Respecto del número de empleado, debe precisarse que este dato es susceptible de clasificación si actualiza alguno de los supuestos previstos por el criterio 06/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se inserta a continuación: 
“Número de empleado. Cuando el número de empleado o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos personales, procede su clasificación como información confidencial. “(Sic)
Por lo que el Sujeto Obligado deberá observar si el número de empleado se compone de datos personales de los trabajadores o funciona como una clave de acceso a algún sistema en el que obren datos personales y de ser el caso, clasificarlos como confidenciales, sin embargo, si no es el caso, podrá dejarlos visibles. 
Bajo otro orden de ideas, es de señalar que la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; no obstante, en el presente caso, dicho dato, es de la autoridad emisora del comprobante de los arqueos de caja. 

Al respecto, este Instituto, considera que entregar la firmas del servidor público, si abona a la transparencia, dado que con esta se acredita que fue emitida por autoridad competente en uso de las facultades que le otorga la legislación; por lo que, guarda cierto interés público dar a conocer la firma, dado que le da validez al documento.

Por lo que, se considera que, en el presente caso, al dar validez al documento en cuestión, la firma del servidor público guarda el carácter de público y, por lo tanto, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de sustento a lo anterior el Criterio de Interpretación 02/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

“FIRMA Y RÚBRICA DE SERVIDORES PÚBLICOS. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así como para la elaboración de versiones públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.

Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos ya sea porque se testan o suprimen deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos. 

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En consecuencia, resulta procedente modificar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por la Recurrente en el recurso de revisión 08789/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega en versión pública de ser procedente, al Recurrente a través del SAIMEX, lo siguiente:
Documento o documentos en el que conste el sueldo de los integrantes de la Comisión de Honor y Justicia del Sujeto Obligado, generados del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós. 

De ser el caso en el que la entrega de los documentos se dé en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Notifíquese, a la Recurrente vía SAIMEX y correo electrónico la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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ACTA DE LA DECIMO TERCERA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 29 DE ABRIL DE 2022.

ACTA NUMERO: ACT/LAPAZ/COMT/EXTRAORD/133/2022

UITIO430/LAPAZID0OS6/SATMEX/19/047202, UIT/O431/L APAZIOOOSS/SATMEX/19/04/2022,
UITOS53/LAPAZIO0OSS/SAIMEX/19/0472022. UIT/O834/LAPAZIO00S5/SAIMEX/19/04/2022
UIT/O435/LAPAZIOO0S7/SAIMEX/19/042022, UIT/0$36]LAPAZIO0097/SAIMEX/19/0472022.
UIT/O437/LAPAZIO00S7/SAIMEX19/042022, UIT/0$381LAPAZI00097/SAIMEX/19/0472022,
UIT/O439/L APAZI000S7/SAIMEX/19/0472022, UIT/D40/LAPAZIO0098/SAIMEX/19/0472022,
‘UITIDA41/LAPAZIDODISISAIMEX/15/047202, UIT/0442/L APAZIO00SS/SAIMEX/19/0472022
UIT/DH3/LAPAZI00SS SAIMEX/19/042022, UIT/0847/LAPAZIODIOS/SAIMEX20/04/2022,
UIT/OS48/LAPAZIOD108/SAIMEX201042022, 'UIT/OH45/LAPAZIO0I0BSAIMEX201042022,

'UITIOS66/LAPAZIOOOSISAIMEX/IS/042022 y  UIT/0A7/LAPAZIOO! 10/SAIMEX/22/04/2022,
respectivamente  las diferentes éreas administrativas del H. Ayuntamiento de La Paz, Estado de
México,con [a finalidad de que hicieran llega a informacién correspondiente para dar conestacidn
alasolctud de Informacién.

‘QUINTO: En términos del artiulo 163 de Ley de Transparenciay Acceso a1 Informacién Pblica
el Estadode México y Municipios, se pone a conideracin del presente comié de transparencialas
prrrogas de hasta 7 dias habiles mis para que sea entregada de maners completa Ia nformacion
requerida, derivado que se et realizando por parte de las dreas adrministrativas una bisqueda
exhaustiva y minuciosa de la misma.

EI Prsidente del Comité de Transparencia haciendo uso de la palabra seiala que tinicamente se de
atencién a las prérrogas para dar contestacién a a Informacidn requerida en las Slicitudes de
Informacién Piblics, y en su caso s otorguen en términos de ley 7 (iee) ias hibiles mis para la
entrega el iformacién.

Por lo que previa valoracién de los integrantos del Comité do Transparencia y con base a los
argumentos antes vertidos este Comits de Transpatencia determina que en términos del arfieulo 163
dela Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica dl Estado de México y Municipios s¢
otorgan las prétrogas por el termino de 7 (dias) hdbies para que s haga entrega de a informacién
requerida y la misma sea remitida  los diversos solctanies.

Por lo que previa la fundamentacion y motivacién ¥ puesto a consideracidn del Comité de
Transparencia, s emite o siguiente acuerdo:

I TS aprucba por unanimidad de los
| acuerDo: integrantes el Comité  de
ACTILAPAZICOMI/EXTRAORD/I33/2022SEGUNDO | Transparenca, y e términos el
artilo 163 de la Ley ‘«L
Transparenca_y Acceso 3 _la I
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ACTA DE LA DECIMO TERCERA SESION EXTRAORDINARIA|
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 29 DE ABRIL DE 2022.

ACTA NUMERO: ACT/LAPAZICOMT/EXTRAORD/13a/2022

Informadén Piblica del Estado de
México las prérrogas por el termino
de 7 (dias) hdbiles més para que so
baga entrega de la. informacién
requerida y Ia misma sea remitida @
los solictantes dentro de las
solitudes de informacién. publica

dentificadas con los ndmeros de folio
OBLAPAZIP2022,

OUOBYLAPAZII2022,

00083 APAZ/P2O22,

OnusyLAPAZ/P202,

OuOpSILAPAZIP202,

ORCBLAPAZIIP2022,

Ones7LAPAZIP2022,

OOOBRLAPAZIP 202,

O0l00LAPAZIP2022, F
O00SLAPAZIR202,

oo APAZIPR02,
009 APAZ/ER02 ¥
onLAPAZIPR02.

3-En relacién sl Cuarto Punto del Orden sl Dia relativo a ASUNTOS GENERALES,en presencia
de los integrantes del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz, s esgrimen las
sigulentes consideraciones:

Losintegrantes del Comité de Transparencia del Ayuniamient de La Paz determinan que no existen
‘asuntos generales que tratar enla Ssion Extraordinara en Ia que infervienen.

No habiendo més asuntos por tratar, se da por terminada Ia Decimo Tercera Sesién Extraordinaria
el Comié de Transparencia del Ayuntamiento de La Paz sendoLas 1:00 (once) horas con 00 cero)
minutos a.m. del die 29 (veintinueve) de Abril de dos mil veintdds.

Una vz agotadoslos puntos del orden del dia y sin existi oros asuntos que trata se procede a dar
por conciuida I Décimo Tercera Sesidn Extraordinaria del Comité de Transparencia. del
Ayuntamiento de La Paz, firmando a calce para su constancia y en rubrica en todas sus fojas al

e LAPA

A ConsTRUMOS 15
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2022 ARo del Quincentanario de a Fundacion o Touca de Leréo,Captal dol Estado do Méxica™

Los Reyes a Paz, Estado de México a 21 de Abrl del 2022,

MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

DEL MUNICIPIO LA PAZ, ESTADO DE MEXICO.

PRESENTE.

Por medio del preseate reciba un cordial saludo, al mismo tiempa y en v de colaboracién con o salcitado
por medio de oficio UIT/04221LA PAZ/00094/SAIMEX/19/04/2022 por esta Unidad de Transparencia, en
cuanto a la informacién que s nos equiere, me permita exponer o siguiene:

e gEiste  se opera una comision de honor y justcla de los cuerpos de segaridad piblica?”

Existe una comisién de Honor y Justicia.y opera en I direccitn de seguridad piblica d [os Reyes fa Paz

.- Quicnes la integran

La comisién la integran § persons.

ALFONSO MELGAREID JIMENEZ
Cargo: Presidente de a comision de Honor y Jusica

ELA AT

SERGIO ALDO SERRANO ORTIZ
Cargo: Secretario de Ia comision de Honor y usticla.

EVANGELINA HERNANDEZ ROIAS
Cargos Vocalde la comisin de Honor y Justicia

JASAEL RODRIGUEZ VAZQUEZ : -
Cargo: Encargado del despacho Juriico de la comisién de Hanor y Justca

Hugo Arturo Muioz Muoz
Cargo: Notificador de Ia comision de Honar y Justica,

La iltima sesién que se tuva fue ¢l dia 20 de abril el 202.

6 1m0 s cuenta con esta informacicn.

En cuanto a los sueldos que percibe cad integrante de l comis

i Piblica
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12 Pz, Estado de Mexico a 11 de MAY0 2022
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MTRA. GUADALUPE DEL PILAR CASTELLANOS GUERRERO
COORDINADORA DE LA UNIDAD DE TRASPARENCIA
LA PAZ, ESTADO DE MEXICO.

De acuerdo con los fundamentas en lo dispuesto en el Aticlo 163 de la Ley de
Trasparencia y acceso a a informacién Pibica del Estado y Méxica y Municipos; en contestacién
del oiicio con No. UIT/042¢/LA PAZJ00084/SAIMEX/19/04]2022 girado el dia 19 de abri del
presente afl, que en cuerpo ita o siulente:

Se gestions de acuerdo ala norma y los ineamientos que emite a Ley de Seguridad del Estado
de México  la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA), ya que derivado a esto todo e
personal adscrito 2 esta Direccion debe de tener su portacién de Arma de Fuego a excepcion del
Personal Administrativo.

dministrat de anesor informacidn desde enero a o fecha P
oresente

i se cuenta; De acuerdo a las atrbuciones que me conflere estd presente administracion 2022-
2024y apegando a Ia norma refiriéndonos a Ia Ley de Seguridad del Estado de México; en sus
artculos 7, 76 fraccin |, 1l y I articulo 77 y articulo 78 fraccidn I, 1, Il y IV 1 nformacidn
soidtada es de cardcter casificado y suleto 3 procesos jurisdicconsles, ministerisles WS
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administrativas sancionales. Asf mismo anexo copla simple de dicho Instrumento Juridio esto
derivado a a slictud del informe.

4. ¢S operan programas poro ls prevencion conductos socioles?

Si se opera; hay instrumentos Juridicos, asi como mecanismo, para llevar a cabo la
implementacién de diversos programas, cursos, talleres, conferencias y platicas. De acuerdo a
tas normas.

5. 45e tiene coordinacidn interinsttucional con otros drdenes de Goblerno en materia de
P2 éforma?

SiSe tiene coordinacién; hay instrumentos fuidicos, asi como mecanismo, para llevar a cabo la
implementacién de diversos programas, operativos cumplimiento de metas, asi como la
aplicables en los diferentes lineamientos de cada institucion acorde a la materia conforme a
tey.

6. ¢S cuenta con indices e dentificocion de zonas conflcivos v cudl s lo metodologi

5152 cuenta con indices @ identificacion de zonas; a mplementacion de estrategias operativas y
dispositivos de seguridad para disminulr a Incdencia y tener un mejor resultado.

7 é son0: conflctivos?

No se cuenta con un programa en especifico de atencion especialzadas para zonas conflictivas
solo coordinacién con los res drdenes de goblero.

5. dsten vincul i

Se cuenta con redes vecinales para a implementacion de proximidad socia,asi como el trabalo
en conjunto con COPACI y delegados.

9. 5e operan proaramas pora medir el nivel de denunciascludadana?.

Se cuenta con base de datos y mecanismos Informaticos de Informacion.

10, isereportan sus incidencias o rovés del informe polcal homologado?

e acuerdoa Ia norma ylos procedimientos. (O]
B ANA -
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11, ¢Cémo se comportan s incidencios de fatos odministrtivas?

e scuerdo  la incidencs,faltas 1 bando municipaly reglamentos.

12, £Cuenta con un dioandstco integral de sequridod que permita entificar los cousos del
oroblema?

Se cuent con un diagnéstico de acuerdo a la incidencia en cuanto a cada faita o delito.

s miso y de o tener nconveriente someta a petcién, como Iformacién sensible Y o pablca
sies el caso; en el Comitd de Transparencia Muricipal La Paz.

Sin mis por el momento, sgradezco fa atencién prestada.

AT TS

ALVARADO
ot E PREVENCION DEL DELITO
LAPAZ, ESTADO DE MEXICO.
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Comisidn de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Publica? ;Quiénes la
integran? Especificar nmero, nombres, cargos y sueldos y fecha de tltima sesién”
puesto que no me brindd los sueldos de los integrantes de la Comisién de Honor y
Justica de los cuerpos de Seguridad Piblica, argumentando que no s cuenta con
esa informacién, lo cual no se considera un fundamento valido, ya que de acuerdo
con el articulo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso ala Informacion Pblica del
Estado de Meéxico y Municipios en su fraccion IV, indica que se debio realizar los
tramites intemos necesarios para que se pudiera obtener dicha informacién a su
vez, se incumple con el articulo 9° dado que no se esta siguiendo el principio de
eficacia.
AGRAVIOS
1. Se ha vulnerado el derecho al acceso de informacién piblica que protege
nuestra Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos en sus
aticulos 6y 8° asi como también los articulos 4° y 7° de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios.
2. Incumple con el articulo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios en sus fracciones I,
Wyv.
3. No cumple con el articulo 9° de la Ley de Transparencia y Acceso ala
Informacién Publica del Estado de México y Municipios en su principio de
eficacia, contemplado en su numeral Il

PRUEBAS
A continuacion anexo como prueba lo contestado en la soltud de acceso a

la informacion con folio 00094/L APAZIIP/2022, a través de la plataforma
SAIMEX.
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Ciudad de México, a la fecha de su presentacion
Asunto: Recurso de Revision

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS
PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ Y/O AUTORIDADES
CCORRESPONDIENTES

PRESENTE

Por medio de la presente, Sanchez Rick promoviendo por propio derecho y con
fundamento en los articulos 1°y 6° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; asimismo citando los articulos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, tengo a bien
interponer el recurso de revisin en contra de las respuestas obtenidas del folio
00094/LAPAZIIP/2022 mismo que fue respondido con fecha del 17 de mayo del
presente afio, a través de la plataforma SAIMEX, en virtud de considerar que el
sujeto obligado incurrié en la falta de respuesta a mi solcitud de acceso a la
informacién.

En virtud de lo anterior, proporciono mi correo electronico para recibir cualquier
notificacién ylo respuesta obtenida rick2808andmorty@gmail.com.

ACTO QUE SE RECURRE

Se realiz6 una solicitud de acceso a la informacion publica el dia 23 de marzo del
presente afio, solcitando al Ayuntamiento de la Paz informacién de orden publico y
caracter administrativo.

Dado que se dio una prormoga para dar contestacién a mi solicitud con foiio
00094/LAPAZIIPI2022, el 17 de mayo del 2022 la Mtra. Guadalupe del Pilar
Castellanos Guerrero no respondié la siguiente pregunta *;Existe y se opera un
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Folio Solicitud: 00094/LAPAZIP2022
Folio Recursa de Revisién: 0B759/INFOEMIPIRRI2022
Pusde aduntar archivos a ese estats

Cierre de instruccion

Cambiar estatus: Convocatoria a Audiencia
Archivos enviados por ef Recurrents
Nombre del
ombre d Comentarios Fecha
No hay Archivos adiunios
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del
ombre d Comentarios Fecha
MANIFESTACIONES RESPECTO DEL RECURSO DE REVISION NUMERD
[ l08789/INFOEM/IPIRR/2022 0610672022
‘Archivos enviados por ef Comisionado Ponents
Nombre del
ombre d Comentarios Fecha
[ 2022 aviopar |Vista @ Informe Justiicado 87892002 910972077
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@ Presentacién de PowerPoint - Google Chrome

@ osfem.gob.mx/04 Iconografia/Ent_Fisc/Doc_Apoy/doc/2021/03_Presentacion_ Mpal.pdf

Presentacién de PowerPoint 94 /129 + @3 O nomina

Matriz del Médulo 4 para Municipios
Submédulo Néminay Comprobantes Fiscales

mento Cargo del Servidor n.ibl‘l;;sue Firma el Documento 0o

Conciliacién de Némina Mensual Mensual

Comprobante Bancario de la Dispersién de la Nomina Quincenal

Tabulador de sueldos Semestral

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto| Quincenal
de Honorarios

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto| Quincenal
de Nomina

Comprobantes
Fiscales
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Diputadas y Diputados Locales
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“2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de Meéxico

12.Comprobantes Fiscales Digitales por Inteet por Goncepto de Némina

Es una factura electrénica, que funge como un comprobante digital de a relacion de pago
que existe entre el patrén y el trabajador.

Los GFDI deberén enviarse de acuerdo a la estructura siguiente:
Una carpeta de CFDI Némina por trimestre que contenga una carpeta por mes (enero,

febrero y marzo); y dentro de cada mes dos carpetas, una por cada quincena (ia primera
quincena y segunda quincena).

Verificar que la cantidad de GFDI que adjuntan, corespondan al total de los
registros de la Concilacion de la Némina y al importe total del Comprobante
Bancario de la Dispersién de la Nomina.

0643 p. m,

& 18°C Nublado ~ & D) 0 n0 B
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Corteo electnico Electrénico a ravés de sistema de solciudes de acceso fa
Correo electrsnico para recibi la informacién:
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2032 ARO DEL QUINCENTENARIO DE LA FUNDACIGN DE TOLUCA DE LERDO,
CAPITAL DEL ESTADO DE MEXICO".

ACTA DE LA DECIMO TERCERA SESION EXTRAORDINARIA
'DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

'DEL 29 DE ABRIL DE 2022.

ACTA NUMERO: ACT/LAPAZ/COMT/EXTRAORD/13a/2022

'UNIDAD DE INFORMACIGN Y TRANSPARENCIA DEL
AYUNTAMIENTO DE LA PAZ.

COMITE DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA DECIMO TERCERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
‘TRANSPARENCIA

En l Municipo de L Paz. Estado de Miévico sendo 4 1000 hora .. del di veininse (25 de
bl de Dos MilVeintidds,reunidosen oSl de Cabido,ubicada en Poes Genra Lot Cor, G
némero, Muniipode La Pz, Eiado de Méscs e téming dl ariulo e Constiucion Polien
delos Estados Uridos edcans, o o’ de1a Constitucin Pl ol Etado Libe y Soburany
e Misico; s rtclos 2 faciom 1y 45 d I Ley Ganeal do Trneparencs y s & 1o
Informacin Piblcy osatclos 3 fracion XLIV, 7, 24 fracin T, 36 racean X1, 45,46 oo 1.
47,749 de a Ley de Transprenci y Acoso a . Informacion Pablics el B d¢ Moy 3
Maricipios; se encueniran runidos los iegranis del Comit de Transprencis Mustcput, &
Maestro Miguel Angel Rivera Téllez en su carécter de Secretario el Ayuntamiento del Municipio de
La Pez, Esado de México y Presidente del Comité de Transparenea, La Mocies ¢ e
Juridicos Guadlupe del Plr Csielanos Guerern s carsclerde Coorinadors e s Unidod g
Teansparencia Municipl o Maetro Danil artnez Guain Tislr el Ongano Itemo de ontol
Muricpal, con el objto de clebrar provia coovocaora ralzada’ mediante 1os ofcos
UITOST7ILAPAZRS 04202, UITIMZSLAPAZESOUR0RS, 1o DECIMO TERCERA SEGION
EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE LA
PAZ, Adniistracion 2122124, bjo ol sigiene:

ORDEN DEL DIA

Lista de asistenca y declaratora de quérum.
2. Lectura y Aprobacién del Orden del Dia.
3. Revisidn y en su caso Aprobacidn de Las prérrogs, respecto a la slicitudes de informacién

00090LAPAZIPP02, 00S1LAPAZIF2022, O0SALAPAZIPRO,
OUHLAPAZIP202, 000S5/LAPAZPR022, 00096/ APAZP 2022,
00STILAPAZAP 2, 00095/LAPAZ/IP2022, 0I00LAPAZP2022,

OVISLAPAZIPR02,  ODIOSLAPAZIPRUZ,  0OIO9/LAPAZIPR0Z

:
?&

A

congAPAZIFRI LAPA

4 Asuntos generales. PR A
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